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piedad de don Maximino 8eoane. con domicilio en La corufia,
calle del Btasil, número 2. en la ft>rma y con él alcance q~
se determ.1na en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre e~
placiónforzosa y sanciones en materia en instalacIones eléctrl~
CM, y. en su Reglamento de aplicación aprobado !Por el Decreto
que se deja mencionado.

La. Carufia.. 2 de junio de 1969.-El Ingeniero Jefe interino,
Gonzalo ArIa&<Paz Herrán.-2.263-D.

RESOLrJClON de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial ele Santa Cruz de Tenertte
por la que se autoriza 'Y declara la utilidad públi
ca en concreto de la instalación eléctrtca que se
cita. Referencia: SE 69/17.

Cumplidos .los trámites reglamentarios en el expediente 1n~

coa.do en esta Sección de Industria, promovido por «Unión
Eléctrica de C<mari.... S. A.•, con domlclllo en esta capital,
en solicitud de la autoriZaclón y declaración de utllldad públi
ca. pua _ instalación eléctrica, cuyas caracteristic8S técnicas
principal.. son 1.. slgulentes:

Linea a Q2 KV.• con un primer tramo de 572 m., común con
la Unea que enlaza las subestaciones de «Manuel Cruz» y
«TahodiOJ. Conductores de aluminio-acero de 186,7 m11fmetr09
plll\dradOa. Un segundo tramo, de '112 metroa y 92,8'1 m1llme
tros cuadrados, y el último, de conductores de cobre de 50 mi
limetros cuadrados, de 2.600 metros de longitUd. La utilizarán
torres metálicas con aisladores de suspensión,

Esta Sección, en cumplimiento de lo disPuesto en los De
cretos 2617 Y 2~19/1ll66, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 1'1'15/1967, de 20 de jullo; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglémentos Eleetrotéenicos de centl'ales
y Eita.c1ones de Transfonnación de 23 de febrero de 1949 y
de Lineas Aéreas de 28 de noviembre; Decreto 3151/1968, y en
uso de las facultades que le confiere la Orden m1nlsterieJ. de
1 de febrero de 1968, resuelve:

AutoriZar la instalación eléctrica. solicitada y declarar la
utUidad pública de la misma, a los efectos -de la servidumbre
de pa.so y expropiación, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, a.pro
bado po< Decreto 2619/1966.

-Para el desarrollo y ejecueión de la instalaoión, el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV
del Decreto 261'7;'1966.

santa Cruz de Tener1fe, 2 de Julto de 1900.-El Ingeniero
Jefe.-2.400-B.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegaciim ProvinCial de Santa Cruz de Tenerife
par la que Se autoriza y declara la utilidlUl pública
en concreto de la ínstalad6n eléctrica que se atta.

Cumplidos los trámites reglamentartoa en el expediente
tncoado en esta. Sección de Industria, promovido por «Riegos
y JPuerzas de la Palma, S. A.})~ con domic1110 en S&n'ta crUZ
de la Palma, en solicitud de la autor1Za.eión y declaraeión de
utllldad públlea para la instalación eléctrica CUY" caracte
rísticas técnicas son las steuientes:

Linea aérea. de 15 KV., partiendo de la estación tranator
madora de TaJuya y terminando en la de Jedey, con esta
ción intermedia en Cuatro Caminos. Longitud de 4,5 kUóme
tras, conductores Qe alum1nio-acero de 46.24 miUmetros cua-
drad08 sobre aisladores rigidos en postes de madera y torres
metálicas. Derivación de 0,5 kilómetros del apoyo 29 para. es.
taclón transformadora en San Nicolás. Relación de transfor
mación, 15;000/3180/220 V" siendo las potencias de los ,tnt;ns..
formadores de 30 KVA. en Tajuya., de 50 KVA. en Jedey y
Cuatro caminos y de 7'5 KVA. en san Nicolás. can sus re&
pectivas redes de distribución a 318O/2Q'O V. en los be.rrios.

Esta secciÓll. en cumplimiento de 10 dispuesto en los De
cretos 2~17 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 17'715,/1967, de :lO de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamentos Electrotécnicos de Centrales
y Estaciones de Transformación, de 23 de febrero de 1:949, y
de Lineas Aéreas. de 218 de noviembre; Decreto 31151/1968, y
en uso de las facultades Que le confiere la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, resuelve:

Autol1zar la instalación eléctrica solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a 108 efectos de la serildumbre
de paso y expropiación, en las condi'ciones. alcance y limita
dones que establece el Reglamento de la Le'y 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Pa·ra el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma deberá a.te-nerse a. 10 disPUesto en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

santa Cruz de Tenerife, 2 de Jullo d. 1969.-lI:1 In¡¡en1ero
Jefe,-4.~.

MINISTERIO DE AGRICULTURAI

ORDBN ~ 1IO de mo.Y9 de 1969 por la q... le ~

cltlran las cámaras f1'lg",iffc08 con "''''e de ..1..,.
ción de uva <fe don Sal.iJ4or VfIleg"" Fem(¡ndez,
a mstalGt' en DallG8 (Almerl4J. oompr...-.. en
el grupo primero. cFrlgorlfilloB de__.; aPll"
lado EJ, cHarlotrut_. del Decreto 2419119U.
sobre Red FrlgOlifjeo NacIon41. Y se aprueba el pro
lIecto definitivo d.e las instalaciones.

Ilmo. Sr.: De eo:nformidad con la propuesta elev~ por
08& Subdirección General sobre petición ~uIada po< don
SalV8Alor V\Ileg.. l"ernández para Instalar una. cámaras 1\1
lorif1eas con nave de seleccl6n de uva en Da11as (Alinerfa).
acogiéndose a lóS beneficios prevlstos para la Red Frigoriflca
Nacdonal. este MlnIsterlo. preVio Informe favorable de la ponen·
cla permanente del Consejo NacIonal dell"rlo, ha tenido a bIen;

L Declarar la mencionada instalaoión, a realizar en Dalias
(Almena) I por don salvador Vi11ega,a Fernández, 1nc1u1da en
el grupo 1.° apartado e), 1nsta1actonea frigoríficas rura1eB; del
Decreto 24Il9/1966 d. 20 de septiembre, por reunÚ' lao oond!·
cianea exigidas en el mismo. .

210 qtorj'ar los beneficios soUcitedos, de preferencia en la
obtención del crédito oficial, de reducción en la baae del Im
puesto General sobre Transmisiones lPatr1~on1ales y Actos Ju
rídicos DocmnentadOli y de reducción en la base del Impuesto
General sobre el Tráfico de Empresas, en las cond1c1ones con
Que figuran en el articulo 5.° del citado Decreto, denegando
los demé4i beneficios de dicho articulo por no haber sido &O
lIcltadoa.

3;. Aprobar el proyecto present-ado, con un presupuesto de
2.1'54.2a8,M' pesetas.

4. Conceder un plazo de veinte meses para la . terminación
de las obras, contados a partir de la fecha de public,ación en
el l'Boletin Oficial del Estado» de la presente resoluci6n.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y e!ect08.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 20 de mayo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdirecciól1
General de Indust·r1&s Agrarias.

ORDEN de 20 de mllJlO de 1969 par la que Be de
cloran las cá17""''''' ftigorlffcas de cCecIlto Marffo
neo, s, A.I. a ¡natalar en Dalias (Al_J• ..",...
prendida< en el grupo primero, cFrigorlfioOl de
prod_'; aparta¡io El. cHortotrutiool4n. del
Decreto 2419/1968, de 20 tU .eptfembre, .obre: .Red
Frlgorifica Nacional. y se apr...ba el pr<>¡¡ec:to defi
nitivo fU las instalacionea.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa. Subdirección General sobre ~tici6n formulada p()r «Ce
cU10 Martúlez, S. A.», para instalar dos cáJnaras friKal"lncu
en Dal!.. (AImeria>, acogléndoae a loa benef1aloa ....matoa para
la Red PrtgorU1ca Nacional. este M1nister1o, previo informe
farvorable de la ponencia permanente del Consejo Nac1anal del
P'rio, ha tenido a bien:

l. Declarar las dos cámaras frigorificas a instalar en oa.
liaa (Almeria), por «Cecilio Martinez. S. A.». incluidas en el
grupo 1.0, apartado e), instalaciones frigortflcas rurales-, del De
....to 2419/1966, de 20 de aeptlembre, por reunir 1.. eondle>km..
exIgidas en el mismo. ,

2. otorgar losbenefici08 sol1cltados., de preferenc1a en la
obtenCión del crédito oficial, de reducción en la base .del ~.
puesto General sobre Transmisiones lPatrimoniales y .ct'oa Ju"
rídicos Documentados y de reducción en la base del ln;lpUl8to
General sobre el Tráfico de Empresas, en las:' eond1ctones: con
que figuran en el articulo 5.° del citado Decreto, denegando
los demás beneficios de dicho artículo por no haber 8fdo lOo
lIcitadoa.

3. Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto de
1.401.~ pesetas

4. Conceder un plazo de veint·e meses para la term1nae1ón
de las obras. contados a partir de la fecha de publicación en
el «Boletfn Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. l. para au conocimiento y efectos.
Dios guarde .. V, l. muchos aftoso
Madrid, 20 de mayo de 1969.

DIAZ-AMmlOiNA

Ilmo. Sr. Subsecretarlo de ..t. Dep..tam...to,~
General de I1ld_ A¡ralIaa.


